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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – IMPEDIMENTO  

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO  

DEMANDANTE: SAÚL JACOBO AGUILAR CONTRERAS  

DEMANDADO: ÁLVARO RAFAEL CHINCHIA PINTO  

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAICAO – LA GUAJIRA 

RADICACION No.: 44-001-22-14-000-2022-00077-00 

 

Conforme a la nota secretarial que antecede, ACLÁRESE que el proceso de la referencia debe 

remitirse por Secretaría General de forma inmediata al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE RIOHACHA LA GUAJIRA, para lo de su cargo, toda vez que en auto adiado veintisiete (27) 

de septiembre del año en curso se consignó juzgado diferente por error de digitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado Ponente 
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